
FORMU LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

1,- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y

vivienda existente con una supelicie de 85,20 m'¡ ubicada en

LOTEN'................. Manzana ................. local¡dadoloteo.

de conformidad a plano y antecedentes

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regular¡zac¡ón.

Ley 20.898litulo I

L3L2

RO!S.r.t

29L2-aE URBANO RURAI-

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡citud de Regularizacióñ (Perm¡so y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscr ta por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente 15948 de la fecha 29105/2017

C) Los antecedentes ex¡gidos en elt¡tulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUEIVO:

la Recepción definitiva de la

EUDOXTO 01988

sector

(urbano o rural)

2.- lnd iv¡dualización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN socrAL del pRoptETARro

MARCETO G UfIERREZ JARA 9.9s6.677-9
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zación del Arquitecto o Profesional competentel
NoMBRE o RAZóN soct¡l oe i¡ eupiesi (cuando corresponda) R.U.T:

NAL COMPETENT€NOMBRE DEL PROTESION R.U.T.

MARTENE OVATLE COÑUEPAN ARQUITECTO LO,726.3L4-4

\r/ Nora: 54ún hhc).dkuro 2.d. r¡ r.y ñ. 20.3es sé¡ún ¡dbro 17.d! L¡ Lcuc.

NOTAS

1.- Cualqu¡er d¡fereñcia del pres€ñte proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cert¡f¡cádo de Regularlza.¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMUITANEA en 53,45 m¡ en prirner piso. Completando un
total de 85,20 m¡ dert¡no v¡v¡endá.

4.- CARPETA 1447 Año 2016 , sEo 1s94E coN FEcHA zgloslzorT.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superf cie acogida

cualqu¡er t¡po de uso relac¡onado con el expend¡o y/o venta de bebid¿s alcóholicas y tod05 aquellos uso5

e imp¡de dar que se menc¡onáñ en el Art. 162 de la tey General de Urbanismo y Construcción.
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